
 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 julio de 2021. Al Despacho con el fin de 

impartir el trámite que en derecho corresponda, informando a la señora Juez, 

que el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Villavicencio mediante 

Sentencia del 20 de mayo de 2021, revocó los numerales tercero, quinto y sexto 

de la sentencia proferida por este despacho el día 28 noviembre de 2019.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, cuatro (4) marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicación:  500014105001 2017 00433 00 

Demandante: LUIS ARLEY MARTÍNEZ MADRIGAL 

Demandado:    A&J CONSTRUCCIONES S.A.S Y OTROS 

 

AUTO 

 

I. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Villavicencio en providencia de 20 de mayo de 2021, a 

través de la cual, REVOCÓ los numerales TERCERO, QUINTO Y SEXTO de 

la sentencia apelada, proferida el día 28 de noviembre de 2019 y la 

CONFIRMÓ en lo demás. 

 

II. DÉSE cumplimiento a lo dispuesto en el numeral DÉCIMO PRIMERO de la 

sentencia del 28 noviembre de 2019, esto es, efectúese la liquidación 

de costas del proceso ordinario laboral de única instancia.  

 

III. Respecto de la solicitud de mandamiento de pago presentada por la 

apoderada judicial del señor LUIS ARLEY MARTÍNEZ MADRIGAL, se 

REQUIERE a la parte demandante para que, manifieste si insiste en su 

solicitud ejecutiva, teniendo en cuenta la sentencia proferida en 

segunda instancia y las constancias de pago allegadas al expediente, 

para lo cual, se concede a la parte interesada un término de CINCO (5) 

DÍAS, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Villavicencio - Meta
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